
Num. 72. Viernes 17 de Junio de l#7O. lOO milésimas.
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REUEKCIl DEL RSIXO

GOBIERNO CIVIL
DE I.A PROVINCIADË LOGROSQ.

NUMERO 43i.

El Alcal le de Calahorra me participa 
que e4 (lia 9 del corriente y hora do la 
una de su larde, p >r dos hombres desco
nocidos, fueron robadas a Santiago Gar
cía de aquella vecindad, las dos caballe 
rías cuyas señas á conliuuaci.m se ex 
presan; en su consecuencia, < n argo à 
los Sres. Alcaldes, Guardia Civil y demás 
dependientes de mi autoridad, procedan 
à la detención de las mismas y p' rsonas 
á quienes seles ocupare y los pongan â 
dií^posiciou de dicho Alcalde.

Logroño li'delunio de 1870 —ElGo- 
bernador, Ramon de Acero.

l’n caballo royo de 3 años, seis cuar
tas próximamente de alzada, recien es
quilada la cota, dos bullitos en la frente 
largos como de cual, o dedos.

Una yegua negra, cerrada, alzada unas 
seis cuartas, también esquilada la Cola; 
tiene en la mano izquierda tas señales de 
los hierros con que fué fogueada y un 
grano en el pescuezo

NÚMERO á/iO.
CIRCULAR.

Arbitrios municipales

Para^que los Ayuntamientos y 
juntas de asociados puedan utili
zar oportunamente los arbitrios 
concedidos portas Cortes en la ley 
de presupuestos votada en 5 del 
tactual he acordado publicar el 
apéndice letra A de dicha ley que 
esAiomo si-gue:

Bases para la contribución sobre 
cédulas de enapadronainiento y 
licenciíi de armas.
«Artículo 1 Todos los espa

ñoles cabezas de familia y los ma
yores de 14 años que sin serlo ob
tengan de bienes propios ó del 
ejercicio de cualquier industria 
utilidades suficientes para no ser 
considerados pobres de solemni
dad, adquirirán anualmente cédu
la de empadronamiento mediante 

el pago de 5 pesetas en los ' 
pueblos mayores de 30.000 al
mas; de 2 en las capitales de 
provincia y puestos habilitados de 
menor vecindario y en los pueblos 
que no tengan estas circunstan- Î 
cias, pero cuya población sea ma- | 
yor de 10.000 y menor de 30.000 
habitantes, y una peseta en las 
demás poblaciones.

Art. 2.° Será necesaria la cé
dula de empadronamiento;
1Para comparecer en juicio 

ó dirigir solicitudes á las autori
dades y corporaciones administra
tivas.

2 .° Para otorgar instrumentos 
públicos.

3 .° Para desempeñar cargos ó 
empleos públicos, y ejercer cual
quiera industria, comercio, profe
sión, arte ú oficio de las com
prendidas en la contribución in
dustrial.

Art. 3.'’ Los que estando obli
gados à adquirir cédula de empa
dronamiento no lo hagan en todo 
el mes de Enero pagarán por via 
de mulla el duplo de su valor.

En igual pena incurrirán lasau- 
toridades, jueces, notarios públi
cos, propietario', ó administrado
res de fincas rústicas y urbanas, 
prestamistas, comerciantes, labra
dores, fabricantes y maestros de 
artes mecánicos que consientan 
en la inobservancia de lo prescrito 
en el artículo anterior.

Art. 4.® Los Ayuntamientos 
podrán imponer sobre toda ¿édu- 
la de empadronamiento por dere
cho de registro y como arbitrio 
municipal desde el 25 hasta el 50 
por 100 de su valor dando cuenta 
á la Administración económica de 
la provincia.

Art. 5.° Por la licencia de ar
mas satisfará, el que la pida, la 
cantidad de 5 pesetas en despo
blado, y en poblado 15 y 20 para 
la de caza. No podrán expedirse 
á favor de ninguno que haya sido 
penado por los tribunales por abu
so de armas.

Art. 6.® El que sin licencia 
usare armas de cualquiera clase, 
y el que facilitare la licencia ex
pedida á su favor para otra perso
na, pagará cada uno una multa

del cuádruple del valor de la li
cencia, quedando privados por un 
año de la facultad de obtener li
cencia de ninguna clase.

Art. 7.° Los Ayuntamientos 
podrán imponer, como derecho 
de registro y arbitrio municipal, 
desde 25 á 50 por lOO del valor 
de todas las licencias expedidas à 
favor de las personas empadrona
das en el pueblo.

Art. 8? Se autoriza al Gobier
no para dictar las disposiciones 
conducentes al fiel cumplimiento 
de esta ley.»

Logroño 15 de Junio de 1870. 
—El Gobernador, Ramon de Ace
ro.

NUMERO 445.
Con fecha 16 de Noviembre de 1869, 

se publicó la circular núm. t.040 en el 
Bolelin oiicial prescribiendo los documen
tos de que debían ir provistos los pobres 
para que recibiesen gratuitamente en los 
Establecimientos Balnearios la asistencia 
facultativa, el uso de las aguas y habita
ción; y á fin de evitar toda clase de abu- 
soS;, he dispuesto se publique nuevamen
te, à ruego de varios í)jreclore.s de Esta
blecimientos, para que llegue à conoci
miento de los Sres. Alcaldes y Secreta
rios de Ayuntamiento.

«Habiendo recuirido á mi autoridad el 
Médico Director y los dueños de lt>s Ba
ños minero-medicinales de Arnedillo, 
quejándose de los abusos que se vienen 
cometiendo por parle de algunos Alcaldes 
y Secretarios de Ayuntamiento al expe
dir certificados de pobre á personas que 
no reúnen esta cualidad, pejiidicando de 
esta manera los intereses de los peticio
narios, pues les suministran gratuitamen
te la asistencia facultativa, el uso de las 
aguas y la habitación; he acordado que 
en io sucesivo no se admitan con el ca
rácter de pobres á los que no vayan pro
vistos de tos siguientes documentos.

1 .® Cei liñeado del facu tativo titular 
en que se exprese la dolencia del eufer- 
nio y la prescripción de los baños, aña
diendo terminantemente si se halla ó no 
inficriío en la lista de pobres formada por 
( 1 Ayuntamiento respecto de las familias 
à quienes se facilita asistencia gratuita 
de médico y botica.

2 .“ Gerlificado del cura párroco en 
que conste el estado y la vecindad del 
enfermo y su cualidad de pobre de so
lemnidad.

, 3.“ Certificado expedirlo por,el Secre

tario de Ayuntamiento, con el V/B.’del 
Alcalde, en que se haga constar por letras 
y no por guarismos las cantidades que pa
gue por contribuciones el enfermo que 
s. licite acreditar su pobreza, especifican
do las cantidades con que contribuya por 
inmuebles, subsidio y consumos ó capi
tación, y el oficio, industria, renta ó mo
do de vivir conocido; y contrayendo es
tas noticias á los padresó maridos cuan
do los enfermos estén bajo la pálria po
testad ó sean mujeres casadas, certifi
cando finalmente que los sujetos son po
bres de solemnidad.

Los enfermos que no presenten los do
cumentos expresados no serán admitidos 
gratuitamente en el citado estableci
miento de baños de Arneiíilío; y los Al
caldes y Secretarios de Ayuntamiento que 
expidieren certificaciones inexactas, in
currirán ante los tribunales en fas penas 
que establece el Código, sin perjuicio de 
exigirles el cuatro tanto de los derechos 
defraudados al Médico-Director y dueño 
de los baños, con que desde ahora que
dan conminados por vía de multa.

Logroño 16 de Noviembre de 1870.— 
El Gobernador civil, Ramon de Aceró.»

Logroño 16 de Junio de 1870.—El Go
bernador, Ramon de Acero.

NUMERO 446.

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LOGROÑO,

R ce fiíicacion.

En el estado de señalamiento de dias 
para la entrega de quintos en la Caja de 
esta provincia, inserto en el Bolelin ofi
cial de 10 del actual, se padeció una 
equivocación involuntaria, fijando al 
Ayuntamiento de Villar de Torre un mo
zo para el cupo del Ejército permanente y 
dos al de Lumbreras; debiendo «er tres 
a este y ninguno a aquel en aienpion à 
que eo el sorteo de decimas correspondió 
al Aynntamient. de Lumbreras dar el 
soldado, según aparece en ef Boleliu ex
traordinario dé! día ocho.

Logroño 15 de Jiunio de 1870.—El 
Presidente, Ramon de Aeero y Crespo.-^ 
Juaquin Farias, Secretario,

P.IRTE OFiChl DE U GlCETt

P,RESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE .MINISTROS.

Circular.

Prescripciones anteriores á la promulga- 
cion del Código fundamental del Estad,, 
sancionado por las Corles Constiluyenies’ 
han dado lugar indudablemente 'á qué
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2
ocurran algunos casos en que las Autori
dades judiciales havan pedido y los Gober
nadores de provincia hayan ueijegado 
autorización para procesará funciona
rios púbficos por delitos cometidos despues 
de promulgada la Conslituci m de 1869.

El art. 30 de la miíma dice á la letra: 
TVo será necesario la previa aulorizacion

sucesivo no se repitan, en menoscabo de 
la ley fundamentat, actos comi» los arriba CREDITOS PRESUPUESTOS.

citados, S. A. el Regente dei Reino ha te
nido á bien ordenarme diríja á V. S. co
mo en su r.( mbre lo verifico, recordán- 
nole y previniéndole al mismo tiempo la 
fiel observancia del cilado artículo para 
que, lejos de poner impedimento alguno á 

i la Autoridad judicial en el ejercicio desús 
nanos a los funcionarios publicos cual- i fuñe enes cuando se trate de delitos co-

DESIGNACION DE LOS GASTOS-
Por artículos. Por capítulos.

1.
para procesar ante los Tribunales ordi'

guiera gue sea el delito que cometieren. ’ 
El mándalo del superior no e.vî7nirà de 

responsabilidad en los casos de infracción 
manifesta, clara y terminante de una i 
prescripción constitucional. En lo demás 
sólo eximirá á los agentes que no ejerzan 
autoridad

Por tanto, y con el objeto de que en lo

fuñe ones ciiamio se tralp de delitos co-
metidos por funcionar.os públicos, le pres
te y haga prestar por las que de V. S, 
dependan su má.s eficaz concurso, facili
tando la acaion de la ley y cumpliendo 
coraoes debido el precepto constitucional.

Dios guarde à V. S. muchos años. Ma
drid 11 de Junio de 1870.—Prim._  
Sr. Gobernador civil de la provincia de...

10.
2.'

3.’
4.”

de la guardia de .arse
nales y presidios..............  

Id. de los oficiales de mar y 
marinería......................... 

Id. di-l vestuario de marinería.. 
Id. de los gastos ordinarios de 

arsenales y buques..........

í«8.8IO

114.707
375.000

MINISTERIO he HACIENDA.

CííuliííUíSí*? an.
ESTADO LETRA A. I •

PresuMCSto.^waí de gastos para el año económico de 1870-71.
ti . ! ) * U ' . ! *■ I

en CREDITOS PRESUPUESTOS.

DESIGNACION. DE LOS GASTOS-
Por articulos Por capítulos.

2.'’

3.’

4.'

S.‘

7.‘

8.

41.*

SECCION QÜINTA.

Ministerio de Marina.
!.•

.2.*

Unico.

2.*
3.”

4.

5’
6.’
7.° 
S?
9.*

10.

2. l

5.

9 o

4.’

!.•

9 •

3.*
4.’
5.’

2.’

Unico.
1.’
9 o

3?

4.’

5.’

Pey^ocal.—Sueldodel Ministro. 
Idem.—Almirantazgo...............

Material de las dependencias del
Almirantazgo......................

Personal del Cuerpo general de 
la Armada......................

Idem del de Ingenieros..............  
idem de los de artijleria é infan- 

leria de Marina.................  
iíiem de las compañías de Invá-

30 000
531.063

361.063

86 500

1.020.860
154.787

1.065 837

lidos....................................... 9 480
Idem del Cuerpo administrativo 594 850
Id. del de Sanidad ..................... 168 600
Id. del eclesiástico. .............. 70.233
Id. del de maquinistas........... 110.438
1(1. del de contramaeslr s. . . . 
Idem' de los Jefes de cuartel y

168.250

exentos de servicio.............. 401.210

Material de las Academias de
-------------------5.764.545

Ingenieros.. .. ..............  
Id. de los Cuerpos de arlilleria

7.400

é infantería de Marina.......... 491.397
Id. de las compañías de Inváli-

dos.......................................... 3.808

Personal de las oficinas milita-
------------------ 502.605

res de los Departamentos.. . 204.333
Idem de las de Administración

de los mismos........................ 20.200
Idem de las de Sanidad........... 3.250
Idem de las de Artillería.......... a

Material de las oficinas milita-
------------------ 227.783

res de los Departamentos.. . 25.490
ídem de las de Administración. 29.800
Td. de las Capitanías de puertos. 1
Id. de las oficinas de Artillería. 4.600
Id. del Cuerpo eclesiástico.. . . 1.1.625

------------------ 71.515
Personal de tercios navales y

escala de reserva................. 621.860
Id. de prácticos y vigías.......... 53.098 

__  __ QtiQ
Material de tercios navales. . .

' ”” 014. JOo
» 166.200

Personal de las oficinas de los
Arsenales..............................

Idem de la guardia de arsena-
271.626

les y presidios. .. ..............  
Idem de los Oficiales de mar y

354.230

marinería...........  ....
Idem de la maestranza perma-

138.160

nenie y eventual..............  
Jd. de la conservación de edífi-

3.013.285

<cios,. .................................... 2.450
- ------------------ 3.779.770

3.199.920

H.
l E’
! ‘2.*’

Personal de buques armados. . 
Idem de trasportes y comisio

nes del servicio................

4.251.937

50.C00

3.858.437

4.301.937

3.644.045

205.277

7 515 

»

152.345

»
275.625

496.715

65.085

' ))

»

12.

(

1 2.’
3.°

/ 4.’

Material de raciones á indivi
duos embarcados...............

Idem de medicinas y envases. , 
Idem de caí bon do piedra para 

los buques.................. , . .
Idem de escritorio para los mis

mos ..........•......................

2.352.337
37 525

1.224.685

29.500 .

13.

14.

13.

16.

17.

18.

19. <

20.

21.

22.

23.

24. )

1 ’
1 9 ”

1 3 *
f
! - 5?

t r.
< 2.“

Unico.

í E*
l 2.*
1 3 °

l
5.’

Unico.

»
1.°

2.*

3.’

4.’ 
5.’

Unico.

))

»

ï

1.’

2.“

3.*

Personal de Estados Mayores. .
Idem del Observatorio astronó

mico ..................................
Idem del Depó.silo hidrográfico. 
Idem del Museo naval..............  
Idem de la Ribiioleca central, .

Materia! del Museo naval. ... 
Idem de la Biblioteca central. .

Personal de los Juzgados de Ma
rina (suprimido^.................

Material de gastos diversos ... 
Idem,de Alquileres de edificios. 
Idem de fletes..........................  
Idem de distribución de cauda

les .....................................
Idem decorrespondeociaextran- 

jera y otros gastos.............

Personal de hospitales (suprimi
do). ....................................

Material de id..........................
Idem de gastos del Depósito hi 

drográfico ........................
Idem del Observatorio astroñó- 

rr.ico. . í..........................
Idem de fincas al servicio de la 

Marina................ .. ............
Idem de ventas y auxilios .... 
Idem de fomento de pesca. . . .

Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito 
legislativo..........................

Idem que resulten sin pagar por 
las cuentas defiuiLivas.......

Fomento de Arsenales (supri- 
n;¡do)g................................

Obligaciones procedentes de 
créditos de las leyes de pri
mero de Abril de 1839 y 7 
de Abril de 1861 que resul
tan sin pagar

Personal de la escuadra del Río 
de la Plata.................... ..

Material de raciones, medicinas 
y carbon de piedra...........

Pertrechos diarios y otros.gas
tos......................................

8.150

95,350 
77,000
18.277 
6.500

4 015 
3.500

»
15.000
3.593 

85,000

18.750

30 000

w
»

96.625

58.730

40'
50

41.250

»

(Memoria)

•

(Memoria )

1.120 877

7364133

41.400
1.9Í9.2M)

SECCION SEXTA.

Ministerio de la Gobernaeion.

/Sevvicio general.

24.461.130

!.•
2.*

Sueldo del Ministro.................
Personal de la Secretaria del

MiDistérío....... . . . . .

30,000

503 000
533.000
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en 
O CREblTOS PRESDPÜESTer.

Por capítulos. !

20. Unico.

10 4'

147.750

1286.575
21.

‘•5.*

6."

7.’

40.

H.

4 3.

44.

45. !

16.

17.

48. Unico.

49. Unico.

8

9.

‘ 4 2..

3.795.565‘50 
M

■ s
DESIGNACION DE LOS GASTON.

Por artículos.

1 *•” Material de la Secretaría.......... 145.000/ ■ 2.‘ Gi'atificacion al Ingeniero Jefe
dei'Negociado de construe-
Clones civiles............................ 2.750

Unico Personal de Gobiernos de pro-

I '4 .•
víncia....................................... »

Consignación de gastos de.los

2.®
Gobiernos de provincia. . .. 349 000

Alquileres de casás de-Jos mis-
raos y otros varios.................. 206.875

Unico. Personal de seguridad pública, 
Material de seguridad pública

——. —, «....... .
»

í
ea Madrid...................... .. . . 48.062‘50

I ^0 ' Id. id. en provincias. ...... 190.000
/ 3." Gastos extraordinarios y re-
/ 4.“ servados...................................

Socorros á emigrados extran-
300.000

jeros , ....................................... 10.000

Unico. Material por acuartelamiento de
■1. 1 r !■ — ■ ■ ■

l
la Guardia civil. ................ »

I Personal de Depositaría y Ad-
minislracion de Beneficencia. 14.000

2.’ Id. de establecimientos genera-
les de Beneficencia de Ma-

f 3?
drid............................................ 24.375

Id. de los establecimientos de
provincias................. ............... 5.307‘50

1.’ Material de la Depositaría de
Beneficencia' . ............... 2.500

2 “ M. de los establecimientos de
id. de Madrid.......... .. 241.746'50

5.“ .Subvenciones à varios estable-
cimientos................................ 56.250

4.“ Material de eslabl cimientos de
provincia.. . ........................... 50.250

5.” N'isitas de Inspección.................. 2.500
6.“ Calamidades públicas................. 145.000

—~ ■ —. ——i
4.'’ I'ersonal de la Junta Consulti-

ya de Sanidad....................... 18.500
2.’ Id, de Sanidad de los puertos y

lazaretos................................... 321,025

1.” Material de la Junta de Sanidad 2.500
2.” Idem de Sanidad marítima.. . . 197.000
3.* Id. de Academias y Cirugías. . 29.500

——■ — CS" ...................... ..

Unico, Personal de visita de Reneficen-
cia y Sanidad.................... »

1 ’ Personal central de establecí-

2,*
mientos penales...................... 6.000

Id. de presidios........................ 329.000
3.’ Id. de casa.i de corrección de

mujeres.................................. 17.625

4/ Material de presidios................. 2.694 600
2.° Id.de casas de corrección de

mujeres....................... ... 222.247*50

4.* Dersonal de Telégrafos.............. 2.808.250
2.* Id. de Correos............................. 3 063.395

4." Material de gastos ordinarios de
•

comunicaciones....................... 462 742'50
2.’ Conducciones............................... 2 443.128
3? Correo diario y convenios pos-

4.“
tales. ....................................... 395.750

Gastos extraordinarios.............. 493.975

Unico. Material del Teatro Nacional. . ('Trasladado )

555 875 
1.992 888‘50

518.062‘50

581.670

■30.682*50

498.246‘50

339.525

229 OOO

5 000

Gastos de los ramos productivos 
Material de Establecimientos 

penales, gastos de venta, 
pluses de confinados y otros 

varios...................................

Cable telegráfico.
Material de telégrafos para el 

restablecimiento délos ca
bles entre un punto de la Pe
nínsula y la isla de Ibiza, y 
entre Mallorca y Menorca. .

CRÉDITOS PRESUPTJBSWS

DESIGNACION DE LOS GASTOS.

»

Ejércictos cerrados.

Obligaciones de ejercicios cer
rados que carecen de crédito 
legislativo.. .*.................  

Id. que resultan sin pagar por 
las cuentas definitivas., . . .

RESUMEN.

»

Servicio general de Gobernar 
cien........................

Gastos de los ramos productivos
Cable telegráfico..........................
Ejercicios cerrados.....................

Por artíeuios. "PoreapfttJfOs.

240 958

(MfcTporia.)

19.654.958
60,000

255.000
240.958

20.210.916

DISPOSICIONES.

Se autoriza al Gobierno: •
Primero. Para invertir en el Hospital Nacionar(Princesa) las mismas sumas que en 

♦ ‘“i®”»» Diputación provincial ó el Ayuntamien-
„ Madrid se hacen cargo del referido hospital: 
begundo. Para ceder y entregar, prévios los correspondientes inventarios y forma

lidades el edificio y todo el material correspondiente á dicho hospital 
á una de las citadas corporaciones.

Tercero. Para utilizar los edificios del Estado que estime convenientes, trasladaré 
refundir los Eslablecimieotcs de Beneficencia gen^>ral, enagenar los 
que por esta causa resulten vacantes, y para invertir el producto de 

D construcción de manicomios ú hospitales modelos. 
tuarto. Para que con las economías ó rebajas que obtenga, en las subastas del ser

vicio de conducciones terrestres y marítimas establezca una coartaex
pedición de los vapores-correos entre Cádiz y las islas Canarias

(ó*.? contiríuaráj

ADMIiNlSTRACION ECOiNÓxMICA
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Villarejo.—Por mandado deS. S.\ Pláci
do Aragón.

NÚ.MERO 444.

Puestos á la venta en las Espendedu- 
rías de efectos estancados los sellos de 
comunicaciones de una, dos y cuatro mi
lésimas creados por decreto de S A. el 
Regente del Reino de 18 de Diciembre 
úllinoo, quedan sin cursólos de cinco mi
lésimas que vienen empleándose desde 
l.’del corriente año en sustitución de 
aquellos; advirlíéndose que el cange de 
los citados sellos de cinco milésimas que 
existan en poder de espendedores y par
ticulares, se verificará cuando se acuer
de el de otros efectos de la Renta del se
llo que en fin, del presente mes han de 
quedar fuera de circulación.

Lo que se anuncia al público por medio 
de esle periódico oficial para su debido 
conocimiento.

Logroño 15 de Junio de 1870.—El 
Jefe de la Administración económi,c,a, Ti- 
burcio Maria Tomé.

INSPECGIO.N DE PRIMERA ENSEÑAN- 
ZA DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

352.625

2.916.847‘50

5.871,645

19.654.958

60.000

255.000

NUMERO 438.

D. ¿Estanislao Revollar y Villarejo,Juez 
de primera instancia de esta Ciudad de 
Logroño y su partido.

Aunque la mayor parte de los Maes
tros y Maestras remitieron los estados de 
pagos corre,>'pond¡entes al primer semes
tre del presente año económico con bas
tante claridad y exactitud, hubo, sin em
bargo, algunos que padecieron equivoca
ciones, que dificultaron considerablemen
te la redacción del general que se mandó 
á la Superioridad. Para evitar todo géne
ro de duda, aparece á continuación el 
modelo del estado que ha de remitírseme 
sin falta alguna para el dia 4 del prójimo 
Julio. Este estado, éomo se v¿ en él mo
delo, deberá comprender lo que corres
ponde; lo que se baya pagado y lo «uese 
adeude por los diferentes conceptos desde 
1 ° de Enero á 30 de Junio del corriente 
año, descontando el 10 por 100 de lo cor
respondiente à la dotación personal que 
es la únira cantidad que debe sufrir ¿te 
descuento; y téoieódp un especial cuida- 

! do de que la suma de lo percibido y adeu
dado sea exactamente igual á lo que de
bieran percibir, sinque se note la diferen- 
cia de un soto céntimo, pues aunque en 
cada estado parcial parece una cosa in
significante, en el conjunto, ó sea ep el 
estado general, .asciende à una cantidad 
de alguna consideración que lo hace pare* 
■cer if exacto.

Debajo del estado en que aparezca lo 
del semestre á que se refiere, se pondrá 
lo que se adeude de semestres anteriores 
porcada uno de los conceptos expresados,

Logroño 15 de Junio de 1870.-Cle
mente Fernandez.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
á Ulpiano Ruiz Abdon y Terán, casado, 
de veinte años de edad’ natural de San
tander, de oficio pintor y dorador, para 
que en el término de veintisiete dias que 
por término le señalo, comparezca en este h 
Juzgado y Escribanía del actuario', con .[ 
objeto de hacerle-saber la acusación Pi.s- ,1 
cal_ en causia que se le slgue^obre estafa; 
bajo apercibimiento, de que pasado dicho ‘ 
término Hn hacerlo, se seguirá la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole'el ' 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Logroño à catorce de Junio de 
mil ochocientos setenta.—Estanislao R. í
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Cuadro gue expresa el estado en que se halla el pago de las atenciones de la pri

mera enseñanSfU con cargo á los fondos municipales correspondientes al segundo se
mestre, ó sea desde 1.® de dinero á 3Ü de Jvnio de 1870.

Fecha y Grma.

CANTIDAD A QUE ASCIENDE EN EL TRIMESTRE.

Dotación.

Pesetas.

Material.

Pesetas.

Alquiler de 
las escuelas 
y habita

ción.

Pesetas.

Retribucio
nes de fon
dos muni

cipales.

Pesetas.

Gratifica- I 
cion por latí 
escuela de 1 
adultos ó 
dominical.

Pesetas

Importan estas aten
ciones . ,.......

¡Recibido.................. ■

i Se adeuda............
il
1 J

NUMERO 403. ’

D. Estanislao RevoHar Villarejo, 
Juez de primera instancia de esta Capital 
tie Logroño y su partido.

Hago saber: Que habiéndose acordado 
la venia de varios ^bienes embargados á 
D. Manuel Ramos "y Tejada, vecino que 
fué de Vdlamediana, en causa que se le 
ha seguido, he señalado para la subasta 
pública el día veinte y uno del próximo 
Junio á las doce de su mañana en la Au
diencia de este Juzgado y por ante el Es 
cribano D Maximino Rniz de la Cuesta; 
siendo dichos bienes con su tasación los 
que á continuación se espresan.

Silas en jurisdicción de ViUamediana

Una heredad en Vallespasa, de 
una fanega y tres celemines con 
treinta y ocho pié» de olivo: linde 
Oriente herederos de_ D. Juan José 
Lasuen, Sur rio viejo, Poniente y 
Norte D. Eustasio Saenz, tasada en 
ocivmta eseüdos.............................. 080

Otra en los cerrados; de una fa
nega y diez celemines con árboles 
frutales: linda Oriente brazal, una 
calleja y cerrado de D, Tomás Sor- 
zano, Sur camino para Iregoa, Lar
dero y molino de abajo: Poniente 
D. Juan Domingo Santa Cruz y Nor
te Andrés Sanlolaya, en doscientos 
ochenta escudos..............................280

Otra en las Cerradas, de una fa
nega y diez celemines, linde Orien
te, rio Badillos, Sur D. Juan Do
mingo Santa Cruz, Poniente camino 
déla huerta y Noi te Agustin Benito 

■«n doscientos dos escudos ... 202
Otra en Parte-lombo; de cinco 

fanegas y seis celemine s: linde Orien
te 0. Dionisio Coca, Sur senda de la 
Corle, Poniente Caiisto Benito y Nor
te Miguel Albelda, en cuarenta y 
dos escudos. 042

Otra en Parte-lombo alio, de cin
co fanegas y cinco celemines de tibr- 
fa viña con cuatro mil cuatrocienlas 
veinte y nueve cepas; linde Críenle 
Aniceto llarraza, Sur camino del tét- 
mino, Poniente Benita Herce y Nor- 

:<e de frente rio de Vaisalado, en 
cuatrocientos cuaronla escudos . . i id

Otra en Valdexíarros; de una fa’ 
íiega y 1res celemines .plantado viña 
con mi! cien cepas, lirdo Orirnie

D Tomás Sorzano, Sur y Poniente 
rio y brazal del término, Norte he
rederos de O. Rafcél Goñi, en cin
cuenta y cinco escudos .... 03b

Otra en la Solana, de dos fanegas 
y seis celemines plantado viña de un 
año con dos mil ochenta cepas, 
veinte olivos de primera calidad, 
doce de tercera y treinta plantones: 
linde Oriente y Sur l). Joré Apella- 
í)iz. Poniente braz.il del término, 
None herederos de Poneiaoo Sara
bia, en doscientos treinta y cuatro 
escudos............................................... 234

Otra en dicho término, llamada 
la Sa^-gerta; de una fanega y seis cé- 
lemines viña con mil cepas y cin
cuenta y seis pies de olivo; linde 
Oriente Domingo Maya, Sur Sebas
tian llarraza, Poniente Andrés Saenz, 
norte rio y camino del término en 
denlo sesenta escudos .... 160

Otra en id., de una fanega y do.s 
celemines viña con novecientas ce
pas y sesenta y siete pies de olivo, 
linde Oriente rio principal del 
término, Sur camino del mi.srao, 
í’on'ente herederos de Poociano Sa- 
raoia, Norte Segundo Villaescuerna, 
en ciento sesenta escudos . . . 160

Otra en el camino real titulada la 
casilla, de una fanega y un celemín 
de tierra con ochocientas sesenta 
cepas: linde Oriente senda y rio del 
término, Sur camino antiguo para 
Logroño, Poniente y Norte Genaro 
Luezas tn cien escudos .... 100

Otra en la Muñeca; de 1res fane
gas y seis celemines: linde Oriente 
Raimumlo Sanlolaya, Sur Vicente 
Fernandez, Poniente Andrés Saenz y 
Norte Inés llarraza, en cincuenla es
cudos ......... -30

Otra en Umpedora, de una fanega 
y 1res celemines viña con mil seten
ta y cinco cnpas: linde Ponienle pa
sada erial, Sur camino para Murillo, 
Poniente Esteban llurriaga, Valeria
no Saenz, Norte la cañada del tér
mino, en noventa escudos. ... 90

Otra en el mismo término de la 
anterior, de siete celemines viña con 

¡quinientas cepas; 1 nde Crimte Va
leriano Saenz, Sur dicho camino y 
Poniente Esteban lloiriega, Norte 
la misma cañada, en veinticuatro 
escudos......... 24

Oirá en Valdeconejos, de cinco 
fanegas viña con 1res mil novecien
tas cepas: linde Oliente D. Tomás

Sorzano, Sur camino para Murillo, 
Poniente Aguslm Delgado, Norte don 
Pedro Ruiz Palacios, en ochocienlós 
escudos................................................800

Otra en Manantiales, de una fa
nega de tierra: linde Oriente don 
Gavino Micheb Sur Nicolás Rodri
guez, Poniente D. Bernardo Olalde, 
y Norte Inés llarraza, en ocho escu
dos ............................ 8

Otra en A^aldegalindo, de cinco ce
lemines viña con trescientas c pas: 
linde Oriente h rederos de Patricio 
García, Sur Valeriano Saez, Ponien
te herederos de D. Juan Martinez 
de Ar¿nzaoa, Norte Agustin Albelda 
en veinticinco escu los. .... 25 
' Otra en dicho tsi mino, de des fa

negas y cuatro celemines con mil 
seiscientas cepas; linda Oriente la 
carretera, Sur Felipe Sanlolaya, Po- 
u ¡en te herederos de Patricio Garcíay 
Norte I). José Apellaniz, en ciento 
sesenta e.-cudos............................... 160

Otra en Don Andrés ó Valdeear- 
ros y camino antiguo de Logroño; 
de diez celemines plantada de viña 
de un año con diez y nueve planto
nes de olivo: linda Oriente Sebastian 
Bidón, Sur Mauricio Fernand-rz, Po
niente dicho camino y Norte Grego
rio Albelda en ciento veinte escudos. 120

Otra en la Corle, de nueve cele
mines plantado viña con setecientas 
cincuenla cepas y estacones de olivo 
de dos años, linda Oriente Genaro 
Luezas, Sur Pedro Villaescuerna, 
Poniente y Norte herederos de Patri
cio García, en treinta y dos escudos. 52

Otra en iMananliales; de diez ce
lemines de tierra plantada de viña 
de cuatro años con seiscientas ochen- 
la y cuatro cepas: linda Oriente don 
Bernardo Olalde, Sur Ramiro Lasan- 
ta, Poniente D. Juan Domingo Santa 
Cruz y Norte Miguel Albelda, en
cuarenta escudos ... . 40

Otra en la huerta bajera, de seis 
celemines con dos olives, lin.’e O. 
senda del término, Sur Torcuato 
García, Poniente Caiisto Benito y 
Norte Manuel Saenz, en cuarenta 
escudos . . . ..................................40

Olr<í en la Espinosa; de una fa
nega y tres celemines; linde Oriente 
rio Badillos, Sur capellanía de don 
Diego Saenz de San Roman, Ponien
te rio del Par calazo y Norte D. Juan 
Domingo Remero, en cíenlo Irece 
escudos ......... 115

Otra en Valde Galind-», de dos 
fanegas; linde Oriente y Sur D. An
tonio Pradilla, Ponienle Calislo Ara
gon, Norte Evaristo García, en. 
veiolidüs escudos................................. 22

Una mitad de finca en la Gabille- 
ra, de 1res fanegas, diez celemines y 
dos cuartillos de tierra con ■ dos mil 
se;scientas noventa y umi cepas; lin
de Oriente D. Domingo Romero, 
Mediodía Cornelio Santa María, Po- 
niefile Bonifacio Luezas y Norte finca 
de D. Manuel Bañaos, en doscienlos 
setenta y dos escudos. .... 272

Una heredad en el término de la 
Corle, es de caber cuatro fanegas y 
seis celemines de tierra con tres^mil 
novecientas cepas: ¡inda Oriente A- 
guslin Delgado, Sur Matías Feman- 
dez, Poniente y Norte la hereiiad de 
Parte lombo de D. Manuel Ramos^ 
en quinientos escudos......................... 300

Y se anuncia por medio del presente 
para conocimienlo de las personas que 
quieran tomar parle en la li-álacion.

Dado en Logroño á veinte y cuatro de 
Mayo de md ochocienlos seienta. — Esta
nislao R. Viilarejo - Por mandado de 8. 
S.*, Maximino Ruiz de la Cuesta.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 14 de Juni» 

de 1870.

FONDOS PÚBLICOS.

Renta perpétua al 3 por 100, publica
do, 28 25, 20, 03, 15 y 10; 28-20 pe
queños; à plazo, 28-15 fin. cor. fir.

Bilb les hipotecarios del Banco de Es
paña, 1? serie, no pubicaoo, 102-50 (1.

Id id. de la segunda id , id., 97-90 d 
Bonos del Tesoro, de à 3 000 rs. 6 por 

100 iulerés anual, publicado, 71-10,20, 
10 y 71-00; à plazo, 71-30 y 25 fin cor. 
vol.

Acciones de Obras públicas de 1." de 
Ju io de 1838, de S.OüO rs., publicado, 
55-00.

Obligaciones generales por ferro-carri
les, de 2 000 ;s. , idem, 51-30, 35 
y 25.

Acciones del Banco de España, no 
publicado 142-00 p.

CAMBIOS.

Londres á90 dias fecha, 50-15.
Paris á 8 días vista, 5-23 d.

AYUNTAMIENTO POPULAR
DE MADRID.

Según los partes remitidos en el día 
de ayer por la intervención del mercado 
de granos y nota de precios de artículos 
de consumo, resulta lo siguiente;

Precios de los articulos al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 5 à 5,600 es- 
cuüos ai roba, y de 0,212 á 0,236 escu
dos libra.

Idem de carnero, de 0,212 à 0,236 es
cudos libra.

Idem de ternera, üe 0,400 à 0,500 
escudos libra.

Tocino eflejo, de 8,300 á 8,400 escu
dos arroba, y de 0,331 a 0,354 escudos 
libra.

Idem fresco, de 0,512 à 0,530 escu
dos libra.

Jamón, de 0,300 á 0,600 escudos libra 
Vino, del,600 á 2,800 escudos arro

ba, y de 0,048 à 0,118 escudos cuarti
llo.

Pan de dos libras, de 0,124 á 0,147 
escudos.

Arroz, de 2,300 á 2,800 escudos arro
ba, y de 0,118 á 0,130 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO
DE AYER.

Cebada, de 2 á 2,400 escudos fanega.
Trigo vendido... 1.176 fanegas.
Precio medio...... 5,364 escudos.

Nota.—Reses decolladas ayer.

' ■
153 vacas, que hacen... 52*928 libras 

de peso.
164 carneros, que hacen.. 4.268 idem 
319 corderos, que hacen.. »5 249 id. 
34 corderos lechales.—40 terneras y 

30 cabritos.
i Lo que se anuncia al público para su 
I inteligencia.
i Madrid 14 do Junio de 1870 —El 
i Ai»'jidií primero, Manuel María José de 

Galdo.

IMP. DE F. MENCHACA.
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